
ACTA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

PROCESO: LICITACIÓN PÚBLICA No. 03/2018, “ADQUISICIÓN DE VEHICULOS, ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO GOTERA, AÑO 2018”. 

Dando cumplimiento al Art. 55 y 56 de la LACAP, a las nueve horas, se procedió con la evaluación de 

oferta presentada, ya que solo se recibió una oferta, hasta las doce del mediodía del día lunes treinta 

de julio de dos mil dieciocho, hora señalada como límite, por lo que la misma Ley en su Art. 63 

literalmente dice: Si a la convocatoria de la licitación o del concurso público se presentare un solo 

ofertante, se dejará constancia de tal situación en el acta respectiva. Esta oferta única, será 

analizada por la Comisión de Evaluación de Ofertas para verificar si cumple con las especificaciones 

técnicas y con las condiciones requeridas en las Bases de licitación o de concurso en su caso. Si la 

oferta cumpliere con los requisitos establecidos y estuviere acorde con los precios del mercado, se 

adjudicará a ésta la contratación de que se trate. En el caso que la oferta no cumpliere con los 

requisitos establecidos, la Comisión procederá a recomendar declararla desierta y a proponer 

realizar una nueva gestión. 

Dando cumplimiento al Art. 63 de la LACAP, se procedió con la Evaluación de la oferta única, en 

presencia de la Comisión de Evaluación de Ofertas, integrada por: Alex Mauricio Parada Pacheco, 

Jefe UACI, Hernán José Torres Romero, Síndico Municipal, Unidad Solicitante, Carlos Antonio 

Andrade Granados, Experto en la materia y Carlos Jonatan Sosa, Analista Financiero.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

De acuerdo con las Bases de Licitación el sistema de Evaluación de Ofertas será sobre la base de 100 

puntos, los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 

TIPO DE EVALUACIÓN  PUNTAJE ASIGNADO PUNTAJE MINIMO 

Capacidad Legal No tiene asignado puntaje 

(obligatorio cumplimiento) 

No tiene asignado puntaje 

(obligatorio cumplimiento) 

Evaluación Financiera 30.00 20.00 

Evaluación Técnica  30.00 20.00 

Evaluación Económica  40.00 30.00 

TOTAL  100.00 70.00 

 

OFERTA A EVALUAR DE LA EMPRESA: AUTOKIA, S.A. DE C.V. 



CAPACIDAD LEGAL  

El detalle de la verificación de la Capacidad Legal, se muestra en el siguiente cuadro: 

 

 

SOBRE No. 1 
OFERENTE 

AUTOKIA, S.A. DE 
C.V. DOCUMENTACION GENERAL: 

a) Testimonio de la Escritura de Constitución de la Sociedad debidamente inscrita 
en el Centro Nacional de Registros. 

SI 

b) 
Testimonio de la Escritura de Modificación, Transformación o Fusión de la 
Sociedad inscrita en el Centro Nacional de Registros, (si aplica). 

SI 

c) 

Constancia de Matrícula de Comercio de Comerciante Social vigente, o en su 
defecto recibo de pago de la misma, si es fotocopia debe ser debidamente 
certificado por notario o Constancia extendida por el Centro Nacional de 
Registros de que la emisión de la Matrícula se encuentra en trámite de 
renovación o primera vez según sea el caso. 

SI 

d) 
Credencial del Representante Legal u otro documento que lo acredite como 
tal, debidamente inscrita en el Centro Nacional de Registro (si aplica). 

SI 

e) 
Testimonio de la Escritura del Poder del Representante Legal, inscrita en el 
Centro Nacional de Registros, (si aplica). 

SI 

f) 
Documento Único de Identidad, NIT, Pasaporte o Carnet de Residente del 
Representante Legal de la Sociedad, documentos que deben estar vigentes. 

SI 

g) Nómina de los Accionistas. SI 

h) 
Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

SI 

i) Tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT). SI 

j) 
Solvencia del Impuesto Sobre la Renta, vigente a la fecha de la apertura de los 
sobres, en original y una copia. 

SI 

k) 
Declaraciones del IVA, correspondientes a los tres meses anteriores a la 
apertura de ofertas. 

SI 

l) 
Solvencia en original del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), vigente 
a la fecha de la apertura de los sobres, o constancia extendida por el ISSS de 
que se encuentra en trámite. 

SI 

m) Solvencia en original del sistema de pensiones del ISSS. SI 

n) 
Solvencia de Impuestos Municipales, vigente a la fecha de apertura de los 
sobres en original, de la Alcaldía del domicilio del oferente.  

SI 

o) 
Garantía de mantenimiento de oferta, ya sea Bancaria (Cheque Certificado) o 
de cualquier Compañía de Seguro Nacional a favor de la Alcaldía Municipal por 
un valor de $ 2,200.00 Dólares, con periodo de vigencia mínima de 90 días. 

SI 



p) 

Declaración Jurada ante Notario en la que se haga constar que no ha sido 
condenado, ni ha sido privado de sus derechos  por delitos contra la Hacienda 
Pública y los contemplados en la Ley contra el lavado de dinero y de activos que 
no ha suspendido el pago de sus obligaciones ni ha sido declarado en quiebra; 
que no ha sido declarado culpable por la extinción de cualquier contrato 
celebrado con alguna institución, durante los últimos cinco años; que los 
propietarios, socios o accionistas con un porcentaje superior al 25% del capital 
social de la empresa y los administradores, gerentes, directores o representante 
legal del oferente no son empleados de la Alcaldía Municipal; que estas 
personas no tienen parentesco (hasta segundo grado de afinidad y cuarto grado 
de consanguinidad) con funcionarios y empleados de la Alcaldía Municipal y de 
que toda la información presentada es verdadera. 

SI 

q) Solvencia de Impuestos Municipales de la Alcaldía donde se realiza el 
Suministro.  

NO* 

r) 
Deberán presentar las solvencias por las respectivas Administradoras de Fondos 
de Pensiones, en formato “A” de Registro de Afiliados por lo menos, a los treinta 
días anteriores a aquel en el que se presente la oferta. 

SI 

s) Fotocopia de Planillas del ISSS, autenticadas de los últimos tres meses. SI 

t) Fotocopia de planillas de AFP, autenticadas de los últimos tres meses. SI 

 

* Se considera como Subsanable la no presentación de la Solvencia Municipal de la Alcaldía donde 

se realiza el Suministro, por lo que se le solicitó al Oferente Subsanar dicho documento, el cual fué 

presentado en el tiempo establecido en la Nota enviada. 

 

EVALUACIÓN FINANCIERA (30 PUNTOS) 

La capacidad Financiera se evaluará, con base a los Estados Financieros del ejercicio Fiscal 2017, 

debidamente auditados y acompañados del examen de Auditoría Externa, evaluando las razones 

siguientes: Índice de Solvencia, Índice de Liquidez e Índice de Endeudamiento, siendo el factor de 

evaluación de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 

DESCRIPCIÓN  CUMPLE  NO CUMPLE  

a) INDICE DE SOLVENCIA =   

Activo Circulante / Pasivo Circulante  

Mayor o Igual que 1  Menor que 1  

b) INDICE DE LIQUIDEZ =   

(Activo Circulante – Inventario) / Pasivo Circulante  

Mayor o Igual que 1  Menor que 1  

c ) INDICE  DE ENDEUDAMIENTO  O  

APALANCAMIENTO TOTAL =                                                            

Pasivo Total  / Activo Total   

Menor o igual que 

0.65  

Mayor que 0.65  



a) ÍNDICE DE SOLVENCIA (10 PUNTOS) 

Activo Circulante    =       7,089,088.43 = 1.50 
Pasivo Circulante             4,738,558.77 
 

Mayor de                                                    1.00 =10.00 puntos  

Mayor de                         0.76    a              0.90 = 8.00 puntos  

Mayor de                         0.66    a              0.75 = 6.00 puntos  

Mayor de                         0.51    a              0.65 = 4.00 puntos  

Mayor de                         0.26    a              0.50 = 2.00 puntos     

Mayor de                         0.05    a              0.25 = 0.00 puntos   

 
De acuerdo a la Tabla la Empresa cumple y obtiene:  10.00 puntos 
 

b) INDICE DE LIQUIDEZ (10 PUNTOS) 
 
Activo circulante – Inventarios = 2,897,370.35 – 4,191,718.08 = -1,294,347.73   = - 0.27 
            Pasivo circulante                              4,738,558.77                     4,738,558.77 
 

 Mayor de                                                 1.01 = 10.00 puntos  

  Mayor de                         0.51    a            0.90 = 7.00 puntos  

  Mayor de                         0.41    a            0.50 = 5.00 puntos  

 Mayor de                         0.31    a            0.40 = 3.00 puntos  

 Menor de                                                  0.30 = 0.00 puntos          

 
De acuerdo a la Tabla la Empresa no obtiene puntos:  0.00 puntos 
 

c) INDICE DE ENDEUDAMIENTO (10 PUNTOS) 
 
Pasivo Total =   4,738,558.77 = 0.65 
Activo Total      7,301,999.47 
 

 Menor  o igual a                                      0.65 = 10.00 puntos  

 Mayor de                          0.66    a          0.75 = 7.00 puntos  

  Mayor de                          0.76     a          0.85 = 4.00 puntos  



 Mayor de                          0.86    a           0.95 = 2.00 puntos  

 Mayor de                          0.96    a           2.00 = 0.00 puntos                

 
De acuerdo a la Tabla la Empresa cumple y obtiene:  10.00 puntos 
 
La Puntuación obtenida en la Evaluación Financiera es de: 20.00 Puntos 
 

EVALUACIÓN TÉCNICA (30 PUNTOS) 

El puntaje mínimo requerido en esta etapa, para pasar a la evaluación económica es de 20 puntos.  

 

CRITERIOS 

PUNTAJE ASIGNADO TOTAL DE PUNTOS 

OBTENIDOS POR EL 

OFERENTE 

CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 10.0 10.0 

Al ofertante que cumpla con todas las especificaciones 

técnicas solicitadas, se le asignará el puntaje máximo de 10 

puntos.  

Al resto de ofertas se le asignará puntos en orden 

decreciente de 2 puntos de conformidad al cumplimiento 

de los requisitos solicitados.  

 

 

 

 

CUMPLE 

TIEMPO DE ENTREGA  10.0 10.0 

Al ofertante que presente el menor tiempo de entrega se 

le asignará el puntaje máximo de 10 puntos. Al resto de 

ofertas, se le asignará en orden decreciente de 2 puntos de 

conformidad al tiempo de entrega propuesto.  

 

 

TREINTA (30) DÍAS 

CALENDARIO 

CUMPLE 

EXPERIENCIA  10.0 10.0 

Si el ofertante ha suministrado Vehículos de transporte a Instituciones del Estado o 

Privadas sin observaciones de incumplimiento por parte del contratante, debiendo 

presentar las constancias respectivas, con al menos diez (10) suministros de 

vehículos de similares características, se le asignará diez puntos, el segundo lugar 

cinco puntos, tercer lugar dos puntos.  

 

CUMPLE 

Si presenta constancias con el suministro de 10 ó más 

vehículos de similares características  

10 MAS DE 115 UNIDADES 

SUMINISTRADAS 

CUMPLE 

Si presenta constancias con el suministro de 5 a 9 

vehículos de similares características 

5  

Si presenta constancias con el suministro de 1 a 4 

vehículos de similares características 

2  

TOTAL EVALUACIÓN TÉCNICA 30.0 30.0 



CUADRO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS REQUERIDAS 

No. 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 
REQUERIMIENTO MINIMO 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS 
OFERTADAS POR AUTOKIA, S.A. DE 

C.V.  

1 Cantidad            1  1 

2 Año 2019     2019 

3 Combustible 2.7 L, Diesel  2.7 L, Diesel 

4 Color  Blanco Blanco 

5 Largo      4,820 mm 4,820 mm 

6 Ancho    1,740 mm 1,740 mm 

7 Altura  1,970 mm 1,970 mm 

8 Largo de la cama 2,810 mm 2,810 mm 

9 Ancho de la cama 1,630 mm 1,630 mm 

10 Altura de la cama  355 mm 355 mm 

11 Capacidad de tanque de 
combustible:            

15.9 galones 15.9 galones 

12 Frenos Delanteros de discos ventilados y 
traseros de tambor 

Delanteros de discos ventilados y 
traseros de tambor 

13 Motor 4 cilindros en línea 4 cilindros en línea 

14 Potencia 79 HP a 4,000rpm 79 HP a 4,000rpm 

15 Transmisión Piñón de montaña Piñón de montaña 

16 Tracción 4x4 4x4 

17 Transmisión Manual de 5 velocidades más 
retroceso 

Manual de 5 velocidades más 
retroceso 

18 Exterior 2 puertas, 2 espejos exteriores, 
compuertas de cama abatible, 
llanta de repuesto 

Cumple 

19 Capacidad Para 3 pasajeros Cumple 

20 Capacidad de carga 1.5 Toneladas 1.5 Toneladas 

21 Dirección Hidráulica Hidráulica 

22 Llantas Delanteras y traseras 6.70R14 Cumple 

23 Protector Protector de cama Cumple 

24 Barandal Tubo 1.5 pulgadas Cumple 

25 Radio Radio: AM/FM Reproductor Mp3 Radio MP3 con 2 parlantes 

26 Garantía 36 meses o 100,000 kilómetros, lo 
que ocurra primero 

Cumple, esta garantía es válida 
siempre que el comprador realice 
las rutinas de mantenimiento en 
Talleres  DIDEA, S.A. DE C.V., 
autorizados 



27 Matrícula Pago de Matricula Cumple 

28 Placas Nacionales Cumple 

29 Logos Municipales en ambas Puertas y 
leyenda: Alcaldía Municipal de San 
Francisco Gotera en faldones 
laterales.                      

Cumple 

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA (40 PUNTOS) 

El monto de la oferta con menor valor, obtendrá CUARENTA PUNTOS de calificación y los 

demás precios serán evaluados con base en una regla de tres invertida.  

PE = (Oferta más Baja / Oferta que se evalúa) x 40 

El puntaje mínimo requerido en esta etapa, es de 30 puntos.  

 

Valor de la Oferta más baja =            $ 20,200.00 

Valor de la oferta que se evalúa =    $ 20,200.00 

Esto implique que      PE= ($ 20,200.00 / $ 20,200.00) X 40 = 40 
 
Por tanto, la puntuación obtenida en la Evaluación Económica es de 40.0 Puntos 
 
En Resumen, la puntuación Total obtenida para el oferente AUTOKIA, S.A. DE C.V., se detalla a 
continuación: 
 

TIPO DE EVALUACIÓN  PUNTAJE OBTENIDO POR EL 

OFERENTE 

Capacidad Legal CUMPLE 

Evaluación Financiera 20.00 

Evaluación Técnica  30.00 

Evaluación Económica  40.00 

TOTAL  90.00 

 
                           
En concordancia con el Art. 63 de la LACAP: …esta oferta única será analizada por la Comisión de 

Evaluación de ofertas para verificar si cumple con las especificaciones técnicas y con las condiciones 

requeridas en las bases de Licitación o de Concurso en su caso. Si la oferta cumpliere con los 

requisitos establecidos y estuviere acorde con los precios del mercado, se adjudicará a esta la 

contratación de que se trate…, por tanto, esta Comisión de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA al 



Concejo Municipal Plural, la adjudicación del Proceso LP- 03/2018 ADQUISICIÓN DE VEHICULOS, 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO GOTERA, AÑO 2018, al Oferente AUTOKIA, S.A. DE C.V.,  

Para que suministre un Vehículo, con las siguientes características: 

▪ Camión 4x4               

▪ Marca: KIA 

▪ Modelo:  K2700 

▪ Cabina: Sencilla 

▪ Año: 2019 

▪ País de Procedencia: Corea del Sur 

▪ Y demás Características Técnicas ofertadas. 

 

Por un monto de VEINTE MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 20,200.00), para un plazo de entrega de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES.   

 

Dado a los veintinueve días del mes de agosto de 2018, en oficina de la UACI de esta Alcaldía 

Municipal de San Francisco Gotera, departamento de Morazán. 

 

 

 

Alex Mauricio Parada Pacheco                                         Hernán José Torres Romero  
                UACI                                                                            Unidad Solicitante 
   

 

 

 
Carlos Jonatan Sosa                                                          Carlos Antonio Andrade Granados 
 Analista Financiero                                                                 Especialista en la materia              

 

 
 
 
 


